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Villavicertcio, veintitrés (23) de mayo da dos mH diednueva (2019)
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Revisado ai axpadiante» una vaz notificado al auto admísorio da la dftnanda (folios 90 y 91). 
al Despacho tiene por NO contaatada la demanda por la demandada NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (FOMAG).

De conformidad con lo ordenado en al num^al 19del artículo 180 del C.PA.C.A., aa dispone 
fíjar como facha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL dentro del presante asunto, 
al MIERCOLES CATORCE (14) DE AGOSTO DE 3019. a las 10:00 A.M.. en la Sala da 
Audiencias No. 3, ubicada an la Calla 36 No. 29*36 (Diaponal a la Cata del Oapordata), 
piso 2 da la ciudad da Vlllavieanclo, la cual se tramitara da conformidad con las reglas 
indicadas an la misma dísposIdOn.

Se le Informa a las partes que an esta audiencia tendrán la oportunidad da conciliar sus 
diferencias y que sí se trata da un asunto de puro derecho o r>o as necesario practicar pruebas, 
al Juez prescindirá da la audiencia da pruebas y procederé ■ dictar santanela dentro de la 
audiencia Inicial; de acuerdo con al artícub 179. inciso final da la ley 1437 de 2011.

En caso de que a la parta damandada le asista anin>o conciliatorio, su apoderado judicial deba 
presentar copla auténtica da la respectiva acta e certificación del Corntté da 
Conciliación, en la que conste su decisión respecto del asunto sub examíne y los 
fundamentos de la misma: an cumplirrvento ^ articulo 18 del decreto 1718 de 2009, 
regíamentarío del artículo 13 de la Ley 1265 de 2009. el artículo 75 de ía Ley 448 de 1998 y 
del Capitulo V de la Ley 640 de 2001,

Se previene e loa apoderadoa }udiclalee de la partas dsl deber que tienen de eomparecef 
a la audianda ao pena de la Impoalclón de lat aanclonea establecidas en al numeral 44 
del articulo 180 de la ley 1437 de 2011 • C.P.A.C.A., salvo que dentro de los tres (03) días 
siguiente a la audiencia, acrediten con prueba sumaria la axistencía de fuerza mayor o caso 
fortuito, precisando en todo caso, que le referida audiencia se llevará e cabo aunque aquellos 
no concurran.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

¡LIANA SERRATO AZA 
Juaza del Circuito
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

l» providanoi calendada 23 4a MAYO 4t 2019. ea notifica 
po«anolao6n^nEUado&edrCnicoN<010 dal 24 da MAYO 
da 2010.
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